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términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso en reserva
transitoria.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director generaf de Personal,
José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16393 ORDEN 423/38622/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Sección Primera), defecha 4 deJebrero de 1994,
en el recurso número 1.3.93/1993, interpuesto por don Anto
nio Diaz Cabañas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16394 ORDEN 423/38623/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Sección Primera) de fecha 17 de Jebrero de
1994 en el recurso número 312/1993, interpuesto por don
Antonio CarrascosaArnaiz y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° c;le la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16395 ORDEN 423/38624/1994, de 16 dejanio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de GaUcia (Sección Primera) defecha 9 de febrero de 1994
en el recurso número 486/1993, interpuesto por don José
Castúleiras Nogueiras.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid. 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16396 ORDEN 428/88625/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el curnplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia
de la Comunidad Valencia,na (Sección Tercera) de fecha
5 de Julio de 1993, en el recurso número 1.510/1993, inter
puesto por don Luis Cecilia Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 191)6, y en uso

de las facultades que me confiere el artículo 3.<'> de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispC!ngo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16397 ORDEN 423/38626/1994, de 16 dejunw, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
ck Murcia de fecha 27 de diciembre de 1993, en el recurso
número 1. 625/1992, interpue~to por don Pedro Clavo Tor
tosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia .sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16398 ORDBN 423/38627/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioslrAdmini,stralivo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 29 de octubre de 1993,
en el recurso número 371/1993, interpuesto por don Juan
Amores Amores.

De conformidad con lo' establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.<'> de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16399 ORDEN 423/38628/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento ck la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Valladolid) de fecha 9 de febrero de
1994, en el recnrso número 1.953//992, interpuesto por don
Balbino Alonso Benito.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el D;irector general de Personal,
, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. Dirección de-Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.


